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euien suscribe, Mtra. Gema Livier Lara Gómez, Presidenta Municipal de Totatiche'

Jatisco, conforme a lo dispuesto por los artículos 28 fracción lV de la constitución

Política del Estado de Jalisco, 135 de la Ley orgánica del Poder Legislativo y 37

fracción I de la ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, todos del Estado

de Jalisco, me permito remitir la presente iniciativa de Decreto que expide la Ley de

lngresos del Municipio de Totatiche, Jalisco, para el eiercicio fiscal 2026'

se adjuntan a la presente iniciativa los documentos siguientes:

Se retroalimenta la información entregada el 28 de Agosto de 2025 con la

justificación a la Ley de Ingresos 2026 del Municipio entregándola en forma física y

digital en la memoria USB.

r Certificación de la votación obtenida en la sesión ordinaria de fecha lunes 25 de

Agosto de 2025, donde se aprobó por 11 votos a favor, Qen contra y 0

abstenciones, la lniciativa de Decreto que expide lq 
-Lry 

de lngresos del

Municipio de Totatiche, Jalisco para el eiercicio fiscal 2026'

Proyecto de lniciativa de Decreto, que contiene la exposición de motivos con las3iis
ue

I O\ß

a

xo nicipio

justificaciones de las mod ificaciones e incrementos que se proponen en la Ley

Dd del Municipio de Totatiche, Jalisco para eI ejercicio fiscal 2026,

nte firmada por la Presidenta Municipal

ones y Resultados de Finanzas Públicas, considerando las premisas

en los Criterios Generales de Política Económica en base a los

emitidos por la CONAC (anexos 7AV7C)

electrónico que contiene el proyecto de Ley de lngresos del

de Totatiche, Jalisco para el eiercicio fiscal 2026 y los formatos

y 7C, en formatos editables
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.
PRESENTE.

La que suscribe, Dra. Gema Livier Lara Gómez, Presidenta Municipal de Totatiche, Jalisco, y

en e¡ercicio de las facultades que me confieren los artículos 115 de la ConstituciÓn Política de

bs Éstados Unidos Mexicanosi 1,2,9,28 fracción tV, 73, g8 y 89 de la Constitución Política

del Estado de Jalisco; 1 ,2,3, 10, 37 fracción t, 38 fracción l, 47 fracciön l, 75 y 79 pârrafo

tercero de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco ,

me permito someter a consideráción de este H. Congreso del Esfdo, la presente lniciativa

de Decreto que expide la Ley de lngresos del municipio de Totatiche, Jalisco, para el

ejercicio fiscal 2026, altenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

¡. Uno de los problemas principales que enfrentan los municipios es la falta de

recursos para realizar proyectos que impulsen el desanollo del mismo y, que en ocasiones, se

pi"r*"n än el plan Múnicipal de besarrollo en respuesta a las necesidades gue se identifican

än las comunidades; un ejemplo de ello es la falta de infraestructura para la prestación de

servicios básicos (luz, agua, drenaje, etc.), el mantenimiento de caminos o la falta de

infraestructura de c'omun¡cación a hé poblaciones más retiradas de la cabecera municipal, o

los espacios de esparcimiento familiar que necesita los ciudadanos para generar un ambiente

de convivencia sana.

ll. En ese tenor y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 28,

fracción lV, de la Constitucibn Política del Estado de Jalisco, así como lo dispuesto en los

artículos 37 y 3g de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco, el Àyuntamiento þresenta al Congreso del Estado la iniciativa de Ley de lngresos

correspondiente al ejercicio fiscal 2026, en cumplimiento de la obligación de remitida a más

tardar el 31 de agosto de cada año.

lll. En sesión ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el día 25 de agosto del 2O25

dos mil veinticinco, se presentó la propuesta para enviar al Congreso del Estado de Jalisco, la

iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Totatiche, Jalisco, correspondiente al Ejercicio

Fiscal 2026, concluyendo con su aprobación en lo general y lo particular en la misma sesión

ordinaria celebrada el pasado 25 de agosto de 2025 por unanimidad de las y los integrantes

del cabildo.

lV. El presente proyecto de Ley de lngresos se formula en el marco de la autonomía

municipal prevista en ei añículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanor, qu" faculta a los municipios para administrar libremente su hacienda, integrada

por los rendimientos de sus bienes, las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas

establezcan a su favor, así como las participaciones y aportaciones federales y estatales. Y

que a la letra señala:



'Artículo 115. Los esfados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobiemo

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su

AU¡s¡On tenitorial y de su organizacion potítica y administrativa, el municipio libre, conforme

a /as bases siguientes:

(.. .)

lV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de /os

rendimientos de tos bíenes que tes pertenezcan, así como de /as contribuciones y ofros

rngresos que las tegistaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

a) percibirán las contribuciones, incluyendo fasas adicionales, que establezcan los EsÍados

iobre ta propiedad inmobitiaria, de su fraccionamiento, division, consolidación, traslacion y
mejora, 

'así'como 
tas que tengan por base el cambio de valor de /os inmuebles. Los

minicipios podrán celebrar convenios con el Estado para que ésfe se haga cargo de

algunas de-las funciones relacionadas con la administración de esas confnbuçiones-

b) Las participaciones federales, que serán cubie¡tas por la Federacion a los Municipios

óon aiegto'a 1as bases, montos y ptazos que anualmente se determinen por las

Legislaturas de /os Esfados.

c) Los rngresos derivados de la prestaciön de seruicios pÚôlicos a su carclo. Las íeyes

federates-no timitarán ta facuftad de /os Esfados para establecer las contribuciones a que

se refieren /os lncisos a) y c), niconcederán exenciones en relacion con las mismas.

Las /eyes esfafa/es no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o
institucion alguna respecto de dichas contribuciones. Só/o estarán exenfos /os Órenes de

dominio púøiico de Ia Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que

tales bietne.s sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, baio cualquier

título, para fines administrativo.s o propósifos drsfinfos a los de su objeto público.

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a (as legislaturas

esfafaies /as cuofas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribucrbnes de meioras y
/as faölas de vatores unitarios de suelo y construcciones que siruan de base para el cobro

de las contribuciones soôre Ia propiedad inmobiliaria-

Las 1egistaturas de los Esfados aprobarán las leyes de ingresos d9 los municipios,

revisarân y fiscalizarán sus cuentas p(tblicas. Los presupuesfos de egresos serán

aprobados por los ayuntamientos con öase en sus ingresos disponiöles, y deberán incluir

en tos mismos, los tabuladores desg/osados de las remuneraciones que perciban los

seruidores púbticos municipales, sujetándose a lo dþuesfo en el a¡tículo 127 de esta

Constitucion.

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por ios

ayuntamienfos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley;

(.. .)'



V. A su vez, en la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado

de Jalisco establece en su artículo 75 que en atención a la fracción lV, del artículo 115 de la

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 88 de la Constitucién
política del Estado de Jalisco, la Hacienda Municipal se forma de los impuestos. derechos,

contribuciones de mejoras, productos y aprovechamientos que anualmente propongan los

Ayuntamientos y apruebe el congreso del Estado de Jalisco.

Vl. En congruencia con el principio de reserva de ley, las contribuciones municipales

deben estar expresainente previstas en una Ley de lngresos que detennine de manera clara y

precisa su objeto, sujetos, bases, tasas, cuotas y periodos de pago, garantizando así los

þrincipios de proporciónalidad y equidad tributaria, conforme a lo dispuesto en los artículos 31

iracc¡bn M de h bonstitución Federal y 88 y 89 de la Constitución del Estado de Jalisco.

Vll, La elaboración del presente proyecto se sustenta en los principios y lineamientos

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley de Disciplina

Financiera de las Eni¡dades Federativas y los Municipios, procurando su armonización

contable y congruencia con los planes estatat y municipal de desarrollo, así como con los

Criterios Genera¡es de Política Económica emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público.

Vlll. Para la administración pública municipal es fundamental la facultad para el

manejo libre de su hacienda, ejercida directamente por el Ayuntamiento, sin embargo, es

impeiativo, así como un derecho fundamental de la ciudadanía, el contribuir de manera

póporcional y equitativa al sostenimiento de los gastos públicos del Municipio, bajo el

þrincipio de reserva de ley, es decir, todas las contribuciones que se impongan a las y los

þarticlures deben estar contenidas expresamente en una ley. Para el caso de las

þercepciones de los municipios, deberán establecerse en sus respectivas leyes de ingresos,

que fijaran anualmente los ingresos ordinarios de naturaleza fiscal que deban recaudarse, así

como el objeto, sujetos, baies, tasas, cuotas y periodos de pago de cada una de las

contribuciones munlcipales. De incumplirse estos requisitos no se puede obligar a la

ciudadanía a que tributen para el sostenimiento de la Administración Pública Municipal, como

se concluye del análisis de tos artículos 31, fracción lVy 115, fracción lVde la Constitución
política dó ns Estados Unidos Mexicanos, en la fracción XXXVI, Capítulo Segundo, de la
Declaración Americana de tos Derechos y Deberes del Hombre, 88 y 89 de la Constitución

propia del Estado de Jalisco, 75 y 79 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipat del Estado de Jalisco, 1, 10, 12 îracciôn ll y demás aplicables de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

lX. El propósito de esta Ley es dotar al municipio de un marco normativo que le
permita garantizar la prestación eficaz y oportuna de los servicios públicos, el mantenimiento y

mejora ðe h infraestructura, y la atención de programas sociales, impulsando el desarrollo

económico local con responsabilidad fiscal.

En su formulación se han considerado:



o Resultados de las finanzas públicas de los últimos ejercicios.
o Proyecciones macroeconómicas nacionales y estatales.
o Diagnóstico de las necesidades prioritarias de la población.
r Ajustes en cuotas y tarifas que atienden criterios de actualización inflacionaria,

estudios de costo y análisis comparativos con otros municipios.

El presente proyecto mantiene la estructura contributiva general, introduciendo únicamente las

modificaciones necesarias para:

r Mejorar la certeza jurídica en materia tributaria.
o lncentivar la inversión y el cumplimiento oportuno de las obligaciones fiscales.
. Facilitar los trámites y evitar discrecionalidad en su aplicación.
o Proteger la economía de los sectores más vulnerables, mediante beneficios y

descuentos específ¡cos.

X. El Gobierno Municipal en el presente proyecto de Ley de lngresos para el

ejercicio fiscal 2026, busca principalmente que la ley fiscal sea un instrumento de

redistribución alineada a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, así como

al Plan Municipal de Desanollo y Gobernanza. Así mismo, se han tomado en cuenta las

variables económicas y de finanzas públicas tanto en el entorno internacional como en el

entorno nacional, de las cuales se destacan las siguientes:

En cuanto al entomo internacional, según el Fondo Monetario lnternacional,
en su informe anual 'Perspectivas de la Economía Mundial"l publicado en

abril 2025 y su actualización de perspectivas de la economía mundial2,
publicado en julio 2025, se prevé que la rápida escalada de las tensiones
comerciales y el nivel extremadamente elevado de incertidumbre acerca de
las políticas tengan un impacto importante en la actividad económica mundial.
En el pronóstico de referencia, que incorpora información al 4 de abril, se
proyecta una caída del crecimiento mundial del 2,8o/o en 2025 y del 3olo êtì

20261o que corresponde a una revisiÓn a la baja acumulada de 0,8 puntos
porcentuales, y que se sitúe muy por debajo del promedio histórico (2000-19)
del3,7o/o.

En el documento de referencia, se proyecta gue el crecimiento de las

economías avanzadas se sitúe en el 1,4o/o en 2025. En el caso de Estados
Unidos, se prevé que el crecimiento se ralentice al1,8o/o, un ritmo que es 0,9
puntos porcentuales inferior al previsto en la actualización del informe WEO
de enero de2025 debido a la mayor incertidumbre acerca de las pollticas, las

tensiones comerciales y el menor impulso de la demanda, mientras que en la
zona del euro se espera que el crecimiento se desacelere en 0,2 puntos
porcentuales, hasta el 0,8%. En las economías de mercados emergentes y

t https://www.imf-o¡gleslPublications/WEO/lssues/2025/O4/22/world-economic-outlook-apnl-2025
2 https://www.imf.org/es/Publications/WEO/lssues/20 25/07 /29/world-economic-outlook-update-july-2025
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en desarrollo, se prevé que el crecimiento se ralentice hasta el3,7o/o en 2025
y el 3,9% en 2026, con notables revisiones a la baja en los países más

afectados por las recientes medidas comerciales, como China. Se espera
que la inflación general mundial disminuya a un ritmo algo menor al previsto

en enero, y que se sitúe en 4,3o/o en 2025 y 3,6 en 2026, con notables

revisiones al alza para las economías avanzadas y ligeras revisiones a la
baja para las economías de mercados emergentes y en desarrollo en 2025.

Los riesgos desfavorables más intensos dominan las perspectivas. Un

recrudecimiento irreversible de la guerra comercial y una mayor
incertidumbre en torno a las políticas comerciales podrían reducir aún más el

crecimiento a corto y largo plazo, al tiempo que los menores márgenes de

maniobra para la aplicación de políticas minan la resiliencia ante shocks

futuros

La actualización de las perspectivas de la economía mundial, proyectan tasas
de crecimiento mundial del 3,0% en 2025 y 3,1o/o en 2026. El pronÓstico para

2025 se sitúa 0,2 puntos porcentuales por encima del pronóstico de

referencia de Perspectivas de la economía mundial (informe WEO) de abril

de 2025, y es 0,1 puntos porcentuales superior al pronÓstico para 2026,
previendo que el nivel general de inflación a escala mundial descienda al4,2o/o

en 2025 y 3,60/o en2026.

b. En cuanto al entorno económico nacional, los Pre-Criterios Generales de

Política Económica 20263 reconoce algunos riesgos derivados de una posible

desaceleración gtobal, incertidumbre en la política comercial de Estados

Unidos (EE.UU.) y tensiones geopolíticas en Europa del Este y Medio Oriente,

factores que pueden afectar las cadenas de suministro y generar volatilidad
en los mercados financieros.

Se espera que la economía mexicana mantenga una trayectoria de

crecimiento positivo en 2025 y 2026, sustentada en la solidez de su demanda
interna. Aunque persisten incertidumbres relacionadas con tensiones
comerciales y cambios en el entorno económico global, la fortaleza de los

fundamentos macroeconómicos contribuirá a mitigar los efectos de la

volatilidad en los mercados financieros y a enfrentar de manera efectiva los

desafíos del panorama económico.

EI consumo y la inversión doméstica seguirán siendo los principales motores

del crecimiento. El consumo privado se verá respaldado por el dinamismo
proyectado del empleo, los incrementos salariales y una mayor inclusión

3

https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas-Publicas/docs/paquete-econom¡colprecgpe/precg
pe_2026.PDF



financiera mediante el acceso al crédito, lo que fortalecerá el poder

adquisitivo de los hogares y permitirá la creación de colchones financieros
para hacer frente a choques económicos

De acuerdo a las estimaciones el crecimiento real del PIB 2025 ronda entre el

1.5o/a y 2.3o/o, y para 2026 se estima entre el 1.5o/o y 2.5o/o, mientras que el

porcentaje inflacionario del INPC se estima en2O26 de 3'0%

Resumen de las Est¡maciones de Finanzas Públicas
Itú det PI8

ãr25
2æ6Aprob" [stim.

lngresos presupuestar ios

Petroleros
No petroleros

Gasto neto pagado
Programable pagado
No programable

8alânce presuPuestario
Ealance primario

Ealance público amplio (RFSP)

Deuda lica

Porttdos tnt'ormotivos

Crecimiento % real del PIe (ra'tgo)

inflación del INPC (fin de periodo)
Tasa de interés (fin de Period(,)

t2.0. 3.cl t1 .s. 2.31 11 .5, 2.sI
3.s 3.5 3.0

8.0 8.0 7.0

57.8 62.4 55.3

22.3
tl

1 9.1

7.7

0.6
-3.9

-\1.{

22.4

3.2
19.2

25.7
18.0

>t

0.6

t"3.9,-4.01
52.3

21.7

2.8
18.9
24.4
I t-3
l.t

-2.7
fi\

t-3.2. -3.s1

52.3

Precio del (promedio en d;s. / barril)
tjotas: Debido A urì eôtoftìû e(tnórnic qiQbai t mer(âdos fin¿ncreros Coínpieios y (Ôrì elæad¿

rnCertidumbre, las valAilles mA( roeacr.c¡rìicùs !. en Consecuenct¿. las metas tle IOS RFSP pOdrían

experimeniåt ajustes durðnte e eje:,::: f¡jcAi :ðs sumàs pAr(iðles pueden nO coinaidir por e

redondeo de ofr¿s.
-/ Estirnación pubiicada en los {r':er¡ts i,i'r erlles :]e Polític¿ E(onom'ca 2025.

Xl. por éffði'åi%yuntamiento de Totatiche, Jalisco, propone en la presente lniciativa

de Ley de Ingresos un incremento general del 5% a las cuotas y tarifas de los rubros de

derechos, productos, contribuciones espec¡ales y aprovechamientos, m¡smo que se ajusta a

los pre-criterios generales de política económica 2026, emitidos por la Secretaria de Hacienda

y irédito Públiðo, considerando que estos históricamente son menores que los Gr¡ter¡os

ãmitidos en septiembre. Este incremento permitirá la actualización de las cuotas y tarifas, a fin

de establecer un equilibrio entre los servicios que se otorgan y e¡ costo que representa

otorgarlos, s¡n que se vea afectada la capacidad adquisitiva del mun¡cipio para obtener los

bienés y servic¡os que se requ¡eren para solventar las crecientes neces¡dades de la población

en cuanto a obras, servicios, infraestructura, programa sociales y de innovación de la
administración pública mun¡cipal.

Xll. En el cuerpo de la presente ley que se propone para el eiercicio 2026 no se

modifican, eliminan o ¡ncrementan en un porcentaje superior al general, algunas disposiciones

de manera part¡cular.

El incremento general, que aquí se proponen, permitirá fortalecer las finanzas públicas del

mun¡c¡p¡o, con el menor impacto en la economía de los contr¡buyentes, considerando que

realiza¡ incrementos desmedidos a las cuotas y tarifas de los impuestos, derecho, y



contr¡buciones de mejoras, pudiera generar cuentas incobrables o generar la imposibilidad de
pago por parte de los usuarios.

Xlll. El presente proyecto de la Ley de tngresos que se presenta cumple con los

lineamientos que ordenan las disposiciones normativas federales de carácter obligatorio para

los Municipios, como son, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de
presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federätivas y los Municipios y la Ley de Coordinación Fiscal. También observa lo que

establece la normatividad estataly municipalen la materia.

XlV. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 frae'ciôn I de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, corresponde al

Presidente Municipal ejecutar las determinaciones delAyuntamiento que se apeguen a la Ley;

asi como corresponde al Secretario del Ayuntamiento el autorizar con su firma los acuerdos y

comunicaciones de cualquier naturaleza delAyuntamiento o del Presidente Municipal-

XV. En razón de lo anterior, y en cumplimiento al Acuerdo tomado por el

Ayuntamiento en la Sesión Ordinaria de fecha 25 de agosto de 2025, y con fundamento en los

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, SS y 89 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco,3T fracción l, 38 fracción 1,75 y 79 dela Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el artículo 15 de la Ley

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, y lo relativo a la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, se somete a consideración del Honorable Congreso del

Estado de Jalisco la siguiente lniciativa de:

DECRETO

QUE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL iiUNICIP¡O DE TOTATICHE, JALISCO, PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2026,

Artículo Único. Se expide la Ley de lngresos del municipio de Totatiche, Jalisco, para el

ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:


